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RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimiento de des-
amparo (Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 6l de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20 del 16.2.2002), por el
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento integro, podrán comparecer en la sede de esta Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle An-
cha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a
14,00 horas.

Interesados: José Antonio Castilla Martín y Ana María Gonzá-
lez Ortiz.
Núms. expedientes: 353-2005-18-000013 // (034/05).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo a menores.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 23 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 23 de febrero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Cristina Calahorra Martínez del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Cristina Calahorra Martínez del acuerdo de inicio de procedi-
miento de cese de medidas protectoras y designación instruc-
tora del procedimiento, en el procedimiento de acogimiento
familiar núm. 134/95, al estar en ignorado paradero en el/os
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado Acuer-
do de fecha 21 de febrero de 2005 de inicio de procedimiento
de cese de medidas protectoras y designación instructora del
procedimiento, en el procedimiento de acogimiento familiar
núm. 134/95, referente al menor/es J. J. C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 23 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Luisa Collado Jiménez del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña

Luisa Collado Jiménez del acuerdo de cese del acogimiento
familiar simple, en el procedimiento de acogimiento familiar
núm. 46/04, al estar en ignorado paradero en el/os expedien-
te/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acuer-
do de fecha 16 de diciembre de 2004 de cese del acogimiento
familiar simple, en el procedimiento de acogimiento familiar
núm. 46/04, referente al menor/es P. M. C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Pilar Gómez Jódar del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de
Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña Pilar
Gómez Jódar del acuerdo de propuesta previa de adopción, en el
procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo núm. 80/01,
al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acuer-
do de fecha 25 de enero de 2005 de propuesta previa de
adopción, en el procedimiento de acogimiento familiar
preadoptivo núm. 80/01, referente al menor/es M. P. C. G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 24 de febrero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Luisa Collado Jiménez del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Luisa Collado Jiménez del acuerdo de constitución acogimien-
to familiar preadoptivo, en el procedimiento de acogimiento
familiar núm. 46/04, al estar en ignorado paradero en el/los
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acuer-
do de fecha 16 de diciembre de 2004 de constitución de aco-
gimiento familiar preadoptivo, en el procedimiento de acogi-
miento familiar núm. 46/04, referente al menor/es P. M. C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, de resolución de ratificación de declaración
provisional de desamparo, dictada en el expediente so-
bre protección de menores 54/04 a doña Sabahe Shtia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RégImen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña
Sabahe Shtía en ignorado paradero, y no habiendo podido,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto de la resolución dictada. Para su co-
nocimiento íntegro la interesada podrá comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería,
sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha resuelto la ratificación
de declaración provisional de desamparo en el expediente de
protección núm. 54/04, referente a la menor A. S., acordada
de manera cautelar por resolución de declaración provisional
de desamparo de fecha 15 de marzo de 2004, con todas las
consecuencias inherentes a dicha declaración, asumiendo la
Entidad Pública la tutela de la menor.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio
de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen
los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en via admi-
nistrativa, de conformidad con lo establecido en el articulo
780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/1996 de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones la defensa y representación gratuitas por abogado y
procurador en el procedimiento judicial, cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconoce-
rá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales desigandos.

Almería, 17 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución adoptada en el expediente de desam-
paro de menores núm. 96/21/0053.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de fecha 9.2.05, adoptada en el
expediente de desamparo de menores núm. 96/21/0053 re-
lativo al menor A. N. H, al padre del mismo don Ibrahime
Ndene por el que se

A C U E R D A

Primero. Mantener lo acordado en resolución de fecha 10
de octubre de 1996, en lo relativo a la declaración de la situa-
ción legal de desamparo de la menor A. N. H., así como su
tutela por ministerio de la Ley.

Segundo. Constituir el acogimiento residencial de la me-
nor en el Centro «Unidad Familiar núm. 1» de Ayamonte.

Tercero. Solicitar al Juzgado de Primera Instancia núm. 4
de Huelva el cese del referido acogimiento familiar de la me-
nor con la familia extensa seleccionada.

Cuarto. El régimen de relaciones personales de la menor
consistirá en visitas por familiares y allegados en el Centro en
los días y horarios establecidos por el mismo.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra la presente Resolución podrá formu-
larse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
Capital por los trámites que establecen los artículos 779 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea nece-
sario formular reclamación previa en vía administrativa, de
conformidad con lo establecido en el atículo 780 de la citada
Ley procesal.

Huelva, 9 de febrero de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de acuerdo de iniciación en el procedimiento de des-
amparo núm. 353-2005-21-000006.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desampa-
ro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
Iniciación en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-
21-000006, relativo a la menor C. S. S., a la madre de la
misma doña M.ª Inmaculada de Sosa Sánchez, por el que se

A C U E R D A

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a
la menor C. S. S.

2. Designar como instructor del procedimiento que se ini-
cia a Miguel Calero Bermejo.


